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semanario la universidad

“Nuestra Universidad será baluarte de nuestra libertad como nación”. Octavio Méndez Pereira

ACTUALIDAD

ENTREVISTA

Ver Pág.2

Presidente de la República 
ratifica recursos para la 
construcción de la Facultad de
Medicina

Foto: Ian Arcia

Luis O. Guerra / Carlos Iván Caballero
En la rectoría de la Universidad de Panamá, el presidente Laurentino Cortizo Cohen, entregó al rector, Eduardo 
Flores Castro, la nota en la cual el ministro de Economía y Finanzas, Héctor Alexander, confirma al mandatario 
lo concerniente a los recursos presupuestarios para iniciar la construcción de la nueva sede de la Facultad 
de Medicina.
En la carta, Héctor Alexander, revela que se efectuarán los procedimientos administrativos que, conforme a 
la Constitución y a la Ley, resulten necesarios para que a corto plazo se incorporen al presupuesto de la UP 
los recursos requeridos para la apertura del referido proyecto de construcción. 

Reunión de ambos equipos de trabajo en la Rectoría.

Dr. Juan Jované: 
“Para reactivar la 
economía, el Estado 
debe iniciar con 
proyectos de obras 
públicas”.

Pág. 5

Casa de Méndez 
Pereira y Fiscalía de 
Cuentas suscriben 
convenio.
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Luis O. Guerra / Carlos Iván 
Caballero
La misiva también especifica 
que el MEF hará las solicitudes 
de la información necesaria a 
las autoridades de la UP para 
la identificación y asignación de 
los citados recursos.
El costo aproximado de la obra 
es de 100 millones de dólares. 

De acuerdo con la decana de 
la Facultad de Medicina, Oris 
Lam de Calvo, la nueva sede 
se construirá en la Ciudad 
Hospitalaria. La idea es que los 
estudiantes tengan la ventaja 
de realizar sus rotaciones y 
práctica profesional en los 
consultorios y quirófanos de 
la Caja de Seguro Social, que 

Nueva sede de Medicina, en Ciudad de la Salud

Entrega del documento concerniente al presupuesto para la cons-
trucción de la nueva Facultad de Medicina. 

históricamente ha sido la aliada 
de la UP.
Las instalaciones serán 
equipadas con tecnología 
de última generación para 
garantizar una educación 
siguiendo los objetivos de los 
países desarrollados.
El presidente Cortizo destacó 
que se está cumpliendo con 
una de las 125 acciones de su 
plan de acción para beneficiar la 
formación de los profesionales 
de la salud. 
“Soy el primer Presidente en 
86 años que visita a un Rector 
en su despacho. Nuestro 
gobierno está comprometido 
con la educación y la formación 
académica de los profesionales 
de la salud”, puntualizó el 
mandatario.
El Rector de la UP indicó que 
agradecía al presidente Cortizo 
por confirmar el apoyo decidido 
a corto plazo para el inicio de 
la construcción de la nueva 
Facultad de Medicina.

Acompañaron al presidente 
Cortizo el vicepresidente y 
ministro de la Presidencia, 
José Gabriel Carrizo. Además, 
los ministros de Economía y 
Finanzas, Héctor Alexander; de 
Salud, Luis Francisco Sucre y 
la ministra Consejera de Salud, 
Eyra Ruiz.
Los miembros del Gabinete 

fueron recibidos por el 
doctor Flores, quien estuvo 
acompañado del vicerrector 
Académico, José Emilio 
Moreno; la decana de la 
Facultad de Medicina, Oris Lam 
de Calvo y el director General 
de Planificación y Evaluación, 
Adolfo Quintero.

Foto: Ian ArciaFoto: Ian Arcia

Recorrido del presidente Cortizo en la Rectoría de la UP.

Luis O. Guerra
El docente de la 
Universidad de Panamá, 
magíster Jones Cooper, 
fue nombrado como 
Secretario General del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
Cooper es catedrático de la 
Facultad de Administración 
Pública. Fue vicedecano 
de esta unidad académica 
durante el periodo del 2016 
al 2021.
El Colegio de Diplomáticos, 
del cual el profesor 
Cooper es miembro, le 
envía felicitaciones por su 
reciente designación y le 
desea éxitos en sus nuevas 
funciones.

Designan a profesor universitario en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores

Magíster Jones Cooper, docente de la Facultad de Administración 
Pública.

Luis O. Guerra y Redacción 
Mediante la Resolución No.25-22, 
el Consejo de Gabinete aprobó 
la decisión del presidente de la 
República, Laurentino Cortizo 
Cohen, en designar como nuevo 
director de la Junta Directiva de la 
Autoridad del Canal de Panamá 
(ACP) al profesor Luis Navas 
Pájaro. 
Actualmente y desde el 2016, el 
profesor Navas es director del 
Instituto del Canal y Estudios 

Internacionales de la Universidad 
de Panamá (UP).
Los otros dos nuevos directores, 
también designados, son: Laury 
Melo de Alfaro y Dora Pérez de 
Balladares.
La Junta Directiva de la 
Autoridad del Canal de Panamá 
la componen 11 miembros. Entre 
sus facultades están, aprobar el 
presupuesto de cada año fiscal y 
decidir sobre el cobro de peajes.
El Rector de la UP destacó 

Presidente Cortizo designa a docente 
universitario en la Junta Directiva de la ACP

que es positivo que el 
Presidente haya designado 
al catedrático como miembro 
de la ACP. Confirmó que el 
profesor Navas fue uno de 
los postulados por el Consejo 
Académico para ese cargo. 
Con esta escogencia se honra a 
la generación que luchó en enero 
de 1964, ya que el profesor Luis 
Navas Pájaro fue uno de los 
protagonistas de esta gesta 
heroica, concluyó el Rector de la 
Universidad de Panamá.
El profesor universitario, 
además de ser licenciado en 
Filosofía, Letras y Educación, 
posee una maestría en 
Estudios sobre la Región 
Interoceánica y el Canal de 
Panamá.  También, es profesor 
titular de la cátedra Historia 
de las Relaciones de Panamá 
con los Estados Unidos y fue 
docente de maestría en la ACP. 

Nuevo director de la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP), profesor Luis Navas Pájaro. 

Foto: Internet
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Luis O. Guerra 
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El Instituto de la Mujer de la 
Universidad de Panamá (Imup) 
recbió 35 becas del Instituto para 
la Formación y Aprovechamiento 
de los Recursos Humanos (Ifarhu).  
La subvención se otorga mediante 
la Resolución No. 320-2022-30 de 
25 de enero de 2022.
La beca beneficiará a treinta y 
cinco  estudiantes mujeres que 
poseen el índice académico más 
alto. Además, a cada una de las 
educandas se les proporcionará 
una comptuadora portátil. La 
donación la hace el Ministerio de 
Desarrollo Social (Mides). 
El director del Ifarhu recalcó que 
se trata de un compromiso no 
solo de este año, también de los  
próximos. Reiteró que el programa 

de becas hace honor a mujeres 
panameñas que han aportado no 
solo a la ciencia, sino a la cultura y 
al acontecer nacional diario.
Para la directora del Imup, con esta 
beca se incentiva y empodera a las 
chicas universitarias que se han 
destacado en los estudios durante 
su primer año en la universidad.
A cada estudiante se le entregará 
la semblanza de una panameña 
ilustre quien fungiría como mentora, 
madrina y modelo a seguir. 
Durante la entrega se encontraban 
presentes el director del Ifarhu, 
magíster Bernardo Meneses; el 
rector de la UP, doctor Eduardo 
Flores Castro; la directora del Imup, 
doctora Aracelly De León de Bernal; 
el vicerrector Académico, doctor 
José Emilio Moreno y la vicerrectora 
de Asuntos Estudiantiles, magistra 
Mayanín Rodríguez. 

Luis O. Guerra 
Fotos: Ian Arcia 

Con el objetivo de unir esfuerzos 
conjuntos de cooperación 
para la asistencia técnica, 
capacitación y fortalecimiento, 
la Universidad de Panamá (UP) 
y la Fiscalía General de Cuentas 
suscribieron un convenio de 
cooperación institucional. 

El convenio tendrá una duración 
de cinco años contados a partir 
del refrendo de la Contraloría 
General de la República. Podrá 
ser modificado, prorrogado o 
rescindido por mutuo acuerdo 
de las partes, siempre y cuando 
manifiesten por escrito su 
intención a más tardar con 
noventa días de anticipación 
para su conclusión. 

Para la modificación se 

suscribirán las adendas 
respectivas, las cuales se 
someterán al procedimiento de 
aprobación aplicado al presente 
convenio.

El doctor Flores mencionó que 
la academia es generadora de 
conocimiento y formadora de 
profesionales con calidad y 
conciencia social. 

“Ustedes como Fiscalía 
de Cuentas tienen una 
responsabilidad vital que es 
la lucha contra la corrupción 
por el buen uso de los fondos 
públicos, y la orientación desde 
el punto de vista pedagógico”, 
comentó el rector.

La Fiscal de Cuentas destacó 
que el acuerdo facilitará 
el proceso de crecimiento 
intelectual de los servidores 

La Casa de Méndez Pereira y Fiscalía 
de Cuentas suscriben convenio

públicos que laboran en la 
institución. 

El apoyo interinstitucional 
es la clave inequívoca 
para consolidar esfuerzos 
e intercambiar mejores 
prácticas en beneficio 
directo de la comunidad que 
demanda un servicio público 
eficiente, eficaz, efectivo, 
oportuno y, en especial, 
transparente.

El documento fue refrendado 
por el rector de la Universidad 
de Panamá, doctor Eduardo 
Flores Castro y la  fiscal 
general de Cuentas, magistra 
Waleska R. Hormechea 
Beluche. Presentes también 
en el acto, el secretario general 
de la Fiscalía, magíster Andrés 
Mojica García De Paredes y 
otros funcionarios. 

Firma del convenio en el que ambas partes se comprometen a ejecutar acciones de cooperación conjunta.

El convenio tendrá una duración de cinco años contados a partir del refrendo
de la Contraloría General de la República

Ifarhu entrega becas a la 
Universidad de Panamá

El rector Eduardo Flores Castro entregó el listado de estudiantes becadas al 
magíster Bernardo Meneses.

El magíster Bernardo Meneses informó que las becas  beneficiarán a treinta 
y cinco estudiantes mujeres que posean el índice académico más alto.
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 Víctor J. Acosta.
Con la intensión de mejorar el 
aspecto físico de las instalaciones 
de la Universidad de Panamá, 
se llevó acabo el remozamiento 
del Edificio de la Dirección de 
Cultura de la Vicerrectoría de 
Extensión de la Universidad de 

Panamá (VIEX).
La remodelación consistió en 
pintar y reparar la estructura de 
esta emblemática edificación 
que representa la enseñanza del 
arte, la danza y la música en la 
Casa de Méndez Pereira.

Remozan edificio de la
Dirección de Cultura 

de la VIEX- U.P.

El trabajo lo lleva acabo la Sección 
de Proyectos Especiales, bajo la 
dirección de la arquitecta María 
Félix Aguilar y sus colaboradores.

La directora de la Dirección 
de Cultura, doctora Ana Elena 
Porras, agradeció el esfuerzo 
y apoyo de las autoridades 

universitarias por dedicarle 
tiempo a mejorar este edificio 
que representa un baluarte de 
nuestra cultura.
Los colores de la pintura utilizada 
en el exterior del edificio son 
acordes a las medidas de 
adecuación de estándar mundial. 
Además, llevan la directriz del 
rector Eduardo Flores Castro.
Por otra parte, se eliminaron 
los aleros de zinc, que se 
encontraban en la parte exterior 
del edificio debido a la corrosión, 
ya que representan un peligro 
para los funcionarios y visitantes.
Además, se acondicionó el 
sistema eléctrico con cambio 
de la cajilla de distribución y 
la reubicación del cableado 
existente.
También, se eliminaron algunas 
plantas que causaban daños a 
la estructura y cableado eléctrico 
del edificio y la vía pública para 
adecuar las áreas verdes. Se 
colocarán maceteros con plantas 
ornamentales para darle una 
mejor estética al lugar.
Como medida de seguridad, se 
reubicarán las puertas de hierro 
de las oficinas, se instalarán 
puertas corredizas y otras 
adecuaciones para mejorar el 
aspecto físico de esta unidad 
académica.

Delvis Araúz Peñaloza
Relacionista Pública del ICRUP 
Una maestría en Estudios 
Criminológicos ofrecerá el 
Instituto de Criminología de 
la Universidad de Panamá 
(UP), en mayo, a funcionarios 
que laboran en dependencias 
estatales.  El objetivo de 
dicha capacitación es 
orientar a los participantes 
sobre las características de 
la delincuencia en general 
y de la conducta antisocial 
predominante en el país.  

La maestría, que se dictará por 
cuatrimestre, constará de varios 
módulos. El tercer y cuarto 
cuatrimestre se clasificará a 
los estudiantes interesados 
en optar por la maestría con 
énfasis en derecho o en 
ciencias sociales. Se brindarán 
materias específicas para el 
área escogida. De igual manera, 
los participantes deberán 
desarrollar un Proyecto de 
Intervención cónsono a la rama 
escogida.
La maestría establece el 
entendimiento teórico y práctico 

de la delincuencia en Panamá. 
Proporciona los conocimientos 
para la comprensión del delito 
y la delincuencia, acorde con el 
grado de desarrollo económico 
y político del país. Se trata de 
establecer formas modernas de 
prevención y tratamiento de la 
conducta antisocial.
La carrera está dirigida a 
funcionarios vinculados con 
el Ministerio de Seguridad, 
Ministerio de Gobierno, 
Ministerio de Desarrollo Social, 
Fuerza Pública, psicólogos, 
abogados, sociólogos, 

funcionarios municipales y 
miembros de Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG).
Los días de clases serán lunes, 
miércoles y viernes. Tendrá una 
duración de un año y medio, 
y el estudiante deberá cursar 
como alumno regular a tiempo 
completo.

Para mayor información, 
comunicarse al teléfono: 

5236158 
o al email: 

mara-2529@hotmail.com

Anuncian maestría en Estudios Criminológicos
Dirigida a funcionarios vinculados con el Ministerio de Seguridad, Ministerio de Gobierno,

Ministerio de Desarrollo Social, Fuerza Pública, Psicólogos, abogados, sociólogos, funcionarios municipales
y miembros de Organizaciones No Gubernamentales

Personal de Proyectos Especiales realiza trabajos de reparación de 
estructuras y pintura.
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Gregorio De Gracia
En torno al decrecimiento 
económico provocado por 
los efectos de la pandemia, 
el Semanario La Universidad 
entrevistó al economista y 
profesor emérito de la Facultad 
de Economía de la Universidad 
de Panamá, doctor Juan Jované.
¿Cómo evalúa el Producto 
Interno Bruto(PIB) 2020, 2021 y 
lo que va del 2022? 
En el 2020 Panamá sufrió las 
secuelas de la pandemia. El PIB 
cayó cerca de un 17%.  La cifra 
es superior a toda América Latina. 
En el 2021 inició una recuperación 
que no fue suficiente. La 
economía rebotó en un 12 % y 
continúa igual.
Actualmente, tenemos problemas 
de desempleo y a personas 
que laboran medio tiempo, lo 
cual es de gran preocupación 
para el 2022. Además, diversos 
sectores de la economía como 
restaurantes, hoteles y turismo 
han sido golpeados por la 
pandemia.
El Canal de Panamá nunca dejó 
de crecer.  Pero, solo genera 
cuatro empleos directos por cada 
millón de balboas adicionales de 
demanda. Los otros sectores que 
empujan la economía del país se 
han quedado rezagados.
¿Cómo vislumbra la 
reactivación económica del 
país, lenta, rápida o es un 
proceso a largo plazo?
Se espera que el próximo año 
(2023) la economía crezca el 
7%. Se reactivará en la medida 
en que se activen los sectores 
productivos que generan empleo.  
Algunos necesitan ayuda, porque 
la mediana, la pequeña y la 
microempresa también fueron 
afectadas con la pandemia.
¿La pandemia ha logrado 
vulnerar el sector agropecuario?
El sector agropecuario en 
el 2019 creció y durante la 
pandemia respondió en apoyar 
la soberanía y la seguridad 
alimentaria. Debemos evitar la 
desprotección como se daba 
previo a la pandemia y darle el 
respaldo necesario porque se 

Dr. Juan Jované: 
“Para reactivar la economía, el Estado debe
iniciar con proyectos de obras públicas” 

avecinan algunos fenómenos como 
el calentamiento global y la sequía, 
que provocan que suba el precio de 
los alimentos a nivel internacional. 
¿Cómo compara los precios de la 
canasta básica antes y después 
de la pandemia? 
Panamá exporta servicios e importa 
bienes, entre ellos alimentos. Los 
alimentos han subido de precio a 
nivel internacional. 
Por otro lado, el precio del petróleo 
aumentó, lo que repercute en la 
economía y, por ende, en la canasta 
básica alimentaria. Gran parte 
de los insumos, maquinarias y 
transporte usados en la agricultura 
dependen de los derivados del 
petróleo.
Un país que importa e invierte 
bienes resiente la inflación 
importada.  Tenemos que 
considerar que los comerciantes 
no utilicen esa situación para elevar 
sus márgenes de ganancias. 
¿Cómo se ha manejado la 
inversión extranjera? 
Descendió relativamente en relación 
con el 2019. Probablemente, en 
marzo, las Reservas Federales de 
Estados Unidos aumenten la tasa 
de interés. Por consiguiente, la 
tasa de interés subirá; será difícil 
conseguir una hipoteca, comprar 
bienes de consumo, e invertir. Las 
empresas que vendrían a invertir no 
lo harán porque el valor del dólar 
aumentará y las ventas de Zona 
Libre impactarán ese mercado 
debido al cambio de pesos a dólar.
¿Cómo vislumbra el sector 
construcción?
Las construcciones de edificios 
de lujo y locales comerciales 
están saturadas, quizás haya más 
posibilidad en la construcción de 
viviendas en los sectores medios y 
de menos ingresos.
Para levantar la economía, creo 
que el Estado debe iniciar con 
fuerza en el sector construcción 
los proyectos de obras públicas 
como el Metro hacia el Oeste, la 
construcción del Corredor de las 
Playas, el Hospital del Niño.  Ello, 
generará empleo, creando un 
efecto multiplicador sobre el resto 
de la economía.    

Se espera que el próximo año (2023) la economía crezca el 7%
Se reactivará en la medida en que se activen los sectores productivos que generan empleo  

El Dr. Juan Jované señaló que en el 2020 el PIB cayó cerca de un 17%.             Fotos: Gregorio Degracia

Con el aumento del petróleo se afectará la canasta básica alimentaria, aseguró Jované.
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Griselda Contreras
Estudiantes de la Facultad de Informática, Electrónica y 
Comunicación del Centro Regional Universitario de Azuero (Crua), 
realizan su práctica profesional empresarial según las asignaturas 
del Plan de Estudio de cada licenciatura. 
El jefe de la oficina de Innovación Tecnológica del Crua, magíster 
Saturnino De Gracia, informó que las horas de práctica se llevan 
cabo mediante la ejecución de trabajos a nivel físico y lógico. 
Agregó que también están colaborando en el diseño de páginas 
web en los sitios html para el Crua, la Extensión Universitaria de 
Ocú y otras instancias académicas.       
La estudiante Karla Rodríguez, de IV año, indicó que, junto a un 
grupo de estudiantes de la facultad, está realizando el formato de 
los equipos del laboratorio E.  También, trabajan en la instalación 
del sistema operativo con la finalidad de que los educandos que 
realizan la prueba de inglés encuentren los equipos en óptimas 
condiciones. 

Capacitan a docentes 
en uso de software semántico

Yajaira Mc Elfresh 
La Universidad de Panamá, a 
través de la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado y 
la Oficina de Publicaciones 

Académicas y Científicas, 
organizó el Seminario-
Taller para el “Uso y Manejo 
del Software de Análisis 
Semántico Ouriginal”. 

El programa informático fue 
adquirido recientemente 
como parte de las actividades 
para promover la integridad 
académica y la prevención 
del plagio en la producción 
científica.
El vicerrector de Investigación 
y Postgrado, doctor Jaime 
Gutiérrez, manifestó “ustedes 
son parte de la historia.  Por 
primera vez se utilizará este tipo 
de software, como parte del 
objetivo de la Vicerrectoría de 
capacitar al personal de la UP”.
Gutiérrez sostuvo que la 
adquisición del mencionado 
programa se hizo originalmente 
pensando en los trabajos 
finales de graduación, como las 
tesis doctorales y las tesis de 
maestrías.  
El director de las Oficinas de 
Publicaciones Académicas y 
Científicas, doctor Francisco 
Farnum, aclaró que se ha 
logrado hacer una red de 
comunicación para que los 
autores y editores tengan 
información actualizada sobre 
lo que está ocurriendo con las 
revistas. Agregó que, por ello, 
es importante aprovechar cada 
recurso, beneficio y oportunidad 
y compartir con los editores y 
autores de las revistas. "Ese es 
el espíritu de superación de la 
institución", puntualizó.

Estudiantes de Azuero avanzan 
en la práctica profesional

Las horas de práctica se llevan cabo mediante
 la ejecución de trabajos a nivel físico y lógico

Doctor Francisco Farnum, director 
de las Oficinas de Publicaciones 

Académicas y Científicas

Editores y miembros del  equipo editorial de las Revistas Académicas y 
Científica de la Univeridad de Panamá

Estudiantes de la FIEC de Azuero  realizan práctica profesional 
y empresarial.

Estudiantes trabajan en el laboratorio de Informática del Crua.
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Luis O. Guerra
Un medio, que continúa 
destacándose por su 
inmediatez, es la radio. La 
transmisión, a través de las 
ondas hertzianas, penetra hasta 
los lugares más recónditos 
de la geografía nacional.  La 
Universidad de Panamá (UP) 
cuenta con este tipo de medio 
de comunicación a través 
de la emisora Radio Estéreo 
Universidad.
En el dial 107.7 de Frecuencia 
Modulada (FM), ubicada en las 
instalacioines de la Facultad de 
Comunicación Social, opera la 
estación radial. 
Para conocer más de Radio 
Estéreo Universidad, el 
Semanario La Universidad 
conversó con el director, 
licenciado Cutberto Cruz. 
Explica que, al inicio de 
la pandemia, durante la 
administración de la profesora 
Prudencia Raquel de Delgado, 
se mantuvo cerrada. La razón, 
el transmisor tenía tres años 
dañado. 
Cruz comenta que, a su llegada, 
por instrucciones del Rector, se 
compró e instaló, en 45 días, 
un transmisor de fabricación 
italiana, a un costo de 10 mil 
dólares. La gestión de compra, 

en marzo de 2021, permitió 
relanzar la emisora el 17 de 
mayo del mismo año.  
La programación consta de 34 
programas y la mayor parte 
de las emisiones transmiten 
en directo, con excepción de 
los programas pregrabados. 
Algunos de los programas son: 
Punto Educativo de la Facultad 
de Ciencias de la Educación; 
La Salud y sus Medicamentos 
de la Facultad de Farmacia; 
Tertulia Feminista del Instituto 
de la Mujer de la Universidad 
de Panamá (Imup) y Siten 
en Marcha, del Sindicato de 
Empleados de la UP, entre 
otros.
El Director reveló que la emisora 
colaboró con la Contraloría 
General de la República en 
la divulgación de un censo 
experimental realizado por 
la entidad, previo al próximo 
Censo de Población y Vivienda, 
que se estima pueda realizarse 
entre octubre o noviembre de 
este año.  
Adelantó que próximamente 
se colgará, en la web de 
Panamá Compras, la licitación 
de una antena. Aclaró que la 
actual emite la señal en un 
30%, debido al deterioro que 
presenta el transmisor, el cual 
tiene más de 32 años de uso.

Radio Estéreo Universidad ofrece 
a su audiencia más de 30 programas

Recordó que Radio Estéreo 
Universidad también tiene 
una frecuencia en el dial 550 
de Amplitud Modulada (AM) 
en Veraguas. Explica que 
el transmisor que existía se 
dañó y es irreparable. Por ello, 
actualmente se está licitando 
otro transmisor, pero en versión 
AM, con miras a efectuar la 
interconexión entre Radio 
Estéreo Universidad Panamá y 
Radio Estéreo Universidad de 
Veraguas.
La interconexión permitirá 
a la audiencia veragüense, 
disfrutar, durante las horas de 
la mañana de la programación 
de Radio Estéreo Universidad 
Veraguas.  Posteriormente, a 
partir de la una de la tarde, la 

Luis O. Guerra
En un acto simbólico, una 
representante de la empresa 
generadora de energía 
eléctrica Gatún, entregó 
al rector de la Universidad 
de Panamá, Eduardo 
Flores Castro, una cuota 
representativa de pintura. El 
patrocinio incluye más de 
150 galones. 
El aporte de la empresa 
Gatún ayudará en los 
trabajos de mantenimiento 
que se realizan en las 
instalaciones del Centro 
Regional Universitario de 
Colón (CRU Colón). 
La representante de la 
empresa, Lucía Freites, 
Stakeholder Manager 
(gerente de partes 
interesadas), dijo que para 
la corporación es un placer 
que la Primera Casa de 
Estudios Superiores sea 
receptora de esta primera 
donación.  Agregó que la 
alianza universidad empresa 
es clave porque ambas se 
benefician con respecto a los 
profesionales que se forman 

Empresa privada dona pintura al Centro Regional de Colón

Foto: Ian Arcia

Entrega simbólica de las pinturas al rector Flores por representante 
de la empresa Lucía Freites. 

academicamente y mediante 
la experiencia laboral. 
El rector Eduardo Flores Castro, 
en nombre la institución y el 
CRU de Colón, agradeció a la 
generadora Gatún que calificó 
como una empresa modelo 
con Responsabilidad Social 
Empresarial.       
Generadora Gatún Panamá es 
un consorcio entre InterEnergy 
y AES Panamá para la 

construcción y operación de 
una planta de generación 
eléctrica.  
En el acto de entrega estuvieron 
presentes el director del CRU 
de Colón, magíster Víctor 
Alexis, el director General de 
Planificación y Evaluación, 
magíster Adolfo Quintero, 
y el director de Servicios 
Administrativos, magister 
Salomón Samudio.  

señal de ambas estaciones 
se empalmará, lo cual hará 
posible que la programación 
de Radio Estéreo Universidad 

Panamá cubra las provincias de 
Panamá, Herrera, Los Santos, 
parte de Coclé, Veraguas y 
Chiriquí.

Programa Radial Punto Educativo de la Facultad de Ciencias de la 
Educación.

Cu
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 Radio Estéreo Universidad.

Fotos: Luis O. Guerra
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Carlos Iván Caballero G
La Universidad de Panamá 
(UP) y The Panama Clinic, 
a través de un convenio, 
mantienen una alianza 
estratégica que le permite 
a ambos entes obtener 
beneficios. La Clínica pone 
a disposición de la Facultad 
de Medicina tres espaciosas 
aulas con capacidad para 
ciento cincuenta estudiantes.
La decana, doctora Oris 
Lam de Calvo, explicó al 
Semanario La Universidad, 
que el convenio surgió porque 
la Facultad de Medicina, 
a lo largo de la historia, se 
ha apoyado en hospitales 
públicos y privados para 
el desarrollo de los futuros 
médicos.
Lam de Calvo sostuvo que 
en las aulas los estudiantes 
continuarán desarrollando 
las competencias necesarias 
porque se encuentran en 
un hospital que cuenta con 
los protocolos de salud más 
avanzados de la región.
Los estudiantes podrán hacer 
sus prácticas profesionales 
rotando en la consulta externa 
y las salas de hospitalización. 
La práctica en cardiología, 
medicina interna y pediatría, 
que los estudiantes realizan 
en las instalaciones de The 
Panama Clinic, corresponde 

Fotos: Ian Arcia

Alianza favorecerá desarrollo práctico y 
académico de estudiantes de medicina

a las asignaturas que requieren 
de un contacto directo con el 
paciente, aclaró la académica. 
Los salones disponen de 
internet y equipo tecnológico 
de última generación para la 
comodidad de profesores y 
estudiantes. Es decir, están 
en condiciones para que los 
estudiantes puedan usarlos. 
Solo se está a la espera de que 
inicien las clases del primer 
semestre.  
El rector de la UP, doctor 
Eduardo Flores Castro, señaló 
que las instalaciones de 
The Panama Clinic son un 
extraordinario beneficio para 
los estudiantes de medicina. 

Doctora Oris Lam de Calvo, decana de la Facultad de Medicina 
de la UP.

En las aulas los estudiantes continuarán desarrollando las 
competencias necesarias, señalo la doctora Lam de Calvo. 

Edificio The Panama Clinic, ubicado en Punta Pacifica.

Carmen Guevara C.
En conmemoración al décimo 
sexto (XVI) aniversario de 
la Facultad de Psicología 
de la Universidad de 
Panamá, se develó el busto 
con la simbología de la 
especialidad,en el campus 
Harmodio Arias Madrid.
El rector, Eduardo Flores 
Castro, destacó que la 
facultad tiene más de medio 
siglo de formar a los mejores 
profesionales de psicología a 
nivel nacional e internacional. 
“Nos llena de orgullo 
que tengamos la primera 
facultad en acreditarse. Es 
referente para otras unidades 
académicas que consultan 
a la doctora Mojica sobre 
los pasos a seguir para la 
acreditación.
Para el doctor Flores Castro, 
la Facultad de Psicología 
es un antecedente en la 
universidad para que las otras 
unidades académicas logren 
la certificación nacional e 
internacional. 

“Hoy celebramos dieciséis 
años de creación de la 
Facultad de Psicología y de 
formación académica de la 
especialidad en este país. 
Se han aplicado distintas 
estrategias de gestión que 
han perseguido diversos 
propósitos y han puesto a la 
psicología en el lugar en el 
que se encuentra”, destacó la 
doctora Marita Mojica, decana 
de la facultad.
Explicó que el significado de la 
estatuilla conmemorativa sella 
el compromiso que se tiene 
con la calidad de la educación 
superior, además de dejar 
constancia del arduo trabajo 
realizado desde la creación 
de la carrera en 1965 hasta la 
transformación a facultad en 
el 2006. 
Expresó también que el busto 
es la prueba física de la vida 
universitaria, de los esfuerzos; 
trabajo de los profesores, 
administrativos y estudiantes 
quienes han contribuido con 
los logros alcanzados de 
acuerdo con los objetivos 
propuestos.

Facultad de Psicología 
devela busto de simbología

Fotos: Ian Arcia

Estamento administrativo junto autoridades de la Universidad 
de Panamá.  

Doctor Eduardo Flores Castro y la doctora Marita Mojica 
junto a docentes de la facultad.  
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Claro Gómez C.
El Centro Regional Universitario 
de Veraguas participa en 
la Escuela Internacional de 
Verano 2022 con seminarios 
talleres de 40 horas y de forma 
virtual, reveló la coordinadora 
de extensión, magíster Carmen 

Susana Rodríguez de Martínez.
Explicó que incluye el seminario 
en inglés, “Analizando los 
Componentes del Lenguaje: un 
camino hacia la Investigación 
en Lingüística”, cuyo facilitador 
será el magíster, Miguel De 
León, en horario de 5 de la tarde 

Regional de Veraguas en la Escuela 
Internacional de Verano

a 9:00 de la noche a través de 
las plataformas Google Meet y 
Classroom, del 28 de febrero al 
4 de marzo.
Otro seminario taller es “La Hoja 
de Cálculo como Herramienta 
en la toma de decisiones de 
las Ciencias Administrativas 
y Contables” a realizarse del 
28 de febreo al 4 de marzo en 
modalidad virtual, en horario de 
5:00 p.m. a 9:00 p.m., a través 
de la plataforma Zoom. Dirigido 
a estudiantes, profesores, 
profesionales y personas con 
conocimientos intermedios de 
la hoja de cálculo.
El doctor Octavio Castillo 
Sánchez dictará el seminario: 
“Proyecto de Investigación 
Académica a Nivel Superior”, 
los días 16, 18, 21 y 23 de 
febrero y 2, 7 y 14 de marzo. 
Modalidad virtual, plataforma 
Zoom, en horario de 5:00 p.m. 
a 8:00 p.m. 
Finalmente, el seminario: 
“Tecnoestrés y su Impacto 
en la Productividad Laboral 
Producida por la Pandemia 
COVID – 19”. El ponente será 
el doctor Francisco Martínez 
Barría. Fecha: del 7 al 11 de 
marzo, en horario de 8:00 de la 
mañana a 12:00 mediodía, en 
modalidad virtual, a través de 
las plataformas Google Meet y 
Classroom.
Para mayor información, llamar 
al 6693-5010, 935-1766 – 
1767. Correo: extensión-cruv@
hotmail.es

Regional de Los Santos

Imparten enseñanzas en inglés
Néstor Vergara
Las instalaciones del Centro 
de Innovación, Desarrollo 
Tecnológico y Emprendimiento 
(CIDETE) de Los Santos inició el 
curso “Conversational English 
Training For Beginners”, que en 
español significa: “Entrenamiento 
de Inglés Conversacional para 
Participantes”. 
El contenido, dictado por la 
magíster Mayanín Castro, como lo 
indica su título, es conversacional 
y dirigido a principiantes en el 
idioma. 
El director, magíster Ultiminio 

Delgado, durante el acto formal 
de inauguración, felicitó a los  
estudiantes que optaron por esta 
oportunidad de capacitación 
y les deseó una experiencia 
enriquecedora durante las 
diferentes jornadas.
El coordinador de Extensión 
del CRULS, magíster Rubier 
A. Castro, recordó a los 
participantes la importancia que 
tiene el inglés como herramienta 
para el desarrollo profesional.  
La capacitación, que culminará 
el 8 de marzo, será de 30 horas 
presenciales y 10 horas virtuales.

Refuerzan habilidades en atención y servicio al cliente
Néstor Vergara
“Calidad en la Atención y 
Servicio al Cliente”, es el 
nombre de la capacitación que 
recibió el personal del Centro 
Regional Universitario de Los 
Santos (CRULS). 
Durante las diferentes 
jornadas, bajo medidas de 
bioseguridad, además del 
contenido, se realizaron talleres 
dirigidos a reforzar la calidad 

en el servicio al cliente que 
ofrecen los colaboradores del 
CRULS.
El curso, dictado por el 
profesor Francisco Henríquez, 
a fines de enero e inicios de 
febrero, duró 40 horas y se 
llevó a cabo a través de una 
alianza con el Instituto Nacional 
de Formación Profesional y 
Capacitación para el Desarrollo 
Humano (INADEH).  

Enlace del CRU de Los Santos

Profesor Francisco Henríquez 
durante la capacitación.

Los administrativos conocieron nuevas maneras de atender al 
público.

Fotos: Néstor Vergara
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Doctor José A. Del Cid Felipe
Actualmente la publicación de 
artículos científicos en revistas 
indexadas se ha convertido 
en una necesidad imperante 
para los investigadores, 
docentes e inclusive, para 
los estudiantes interesados 
en obtener una calificación 
especial, ya sea para la 
titularidad en la formación 
superior o sencillamente para 
la valoración de ejecutorias, 
elementos necesarios para la 
evaluación por competencias. 
No obstante, no podemos 
dejar de mano que una 
publicación científica no es 
un artículo de opinión, es un 
documento que requiere de 
los resultados de un trabajo 
de investigación, donde 
se presenta el desarrollo 
de un tema realizado por 
uno o más especialistas 
y que comúnmente, debe 
ser evaluado por pares que 
determinen la justificación y 
el alcance ante la sociedad 
científica en general.
¿Se trata de obtener una 
puntuación mayor en la 
participación de concursos 
de catedra? ¿Será necesaria 
una publicación en una revista 
indexada como parte de una 
estrategia curricular? ¿O la 
publicación de un artículo 

científico es un requisito 
“sine qua non” en el ejercicio 
profesional? 
Estas y otras interrogantes 
deben ser tema de análisis 
a través de los medios 
académicos, dado los 
nuevos esquemas de la 
investigación universitaria, 
que pareciese que va más allá 
de comunicar los resultados 
de investigaciones, ideas y 
debates de una manera clara, 
concisa y fidedigna. 
Es preciso establecer los 
objetivos y técnicas de 
publicación  en  las  universidades, 
presentar investigaciones bajo 
estándares universales, bien 
elaborados con conocimiento 
de causa, requeridos para 
facilitar los resultados a través 
de referencias bibliográficas 
especializadas.
No podemos hacernos la idea 
de que las “publicaciones 
científicas” son la respuesta 
al código del currículo 
personal, el requisito 
para los nombramientos 
docentes o el engrosamiento 
para acceder al sistema de 
identificación y perfil de 
autores científicos.
El autor es bibliotecólogo y 
especialista en educación con 
énfasis en investigación.

La importancia de los artículos 
científicos: un nuevo esquema en 

la investigación

George Poyser
El autor es licenciado en 
Tecnología Industrial
La última evaluación que se 
realizó en la República de 
México sobre la educación 
de las universidades del sur, 
al cual pertenece Panamá, 
llegaron al acuerdo de que 
las universidades del sur 
son marcadamente social 
y cultural, mientras que las 
del norte son científicas. 
La pregunta es ¿hasta 
qué punto tienen razón los 
líderes de este estudio? 
Es una buena pregunta, 
las principales marcas en 
tecnología todas están en 
el hemisferio norte, Apple, 
Google y así por delante, 
lideran los tiempos.
¿Qué cambios tenemos 
que hacer en nuestro 
sistema educativo para 
actualizarlo a los nuevos 
tiempos? Una pregunta 
interesante para los 

intelectuales de Panamá. 
Tenemos que detener el 
barco y realizar los ajustes 
que son necesarios, el caso 
de los Cuatro tigres asiáticos 
es interesante. Singapur es 
el país con la segunda mejor 
educación en el mundo, 
después de Finlandia.
El sistema tiene un desgaste 
y necesita ser renovado, 
llevarlo a uno de primer 
mundo. En los 60 Singapur 
era un simple puerto 
pesquero. Pongámonos de 
acuerdo y saquemos 
adelante nuestro querido 
Panamá, pequeño y grande 
a la vez.
Salir del subdesarrollo 
requiere disciplina, 
trabajo y dedicación, ver 
las fallas del sistema y 
no tornarnos esclavos 
del ya. Tenemos más 
de 100 años de vida 
republicana, tiempo 
suficiente para ver los 
errores y debilidades 

del sistema educativo y 
corregirlos. 
¿Dónde estamos y para 
dónde vamos, esta es la 
dirección correcta o existe 
otra? Todos los caminos son 
buenos si lo entendemos y 
sabemos sacar provecho 
tanto en días de vacas 
flacas como gordas, tiempo 
de austeridad y de bonanza. 
Procuremos gente con 
compromiso y visión. 
¿Qué tenemos y qué nos 
hace falta para acabar con 
el statu quo? Si entendemos 
para dónde vamos, 
sabremos qué camino 
escoger, cómo caminar 
y motivar a los otros, si 
caminamos juntos podremos 
realizar los cambios. 
Tenemos que separar 
nuestros pensamientos y los 
latidos del corazón, como 
agricultor, que con su arado 
divide la tierra separando lo 
bueno de lo malo.

¿Qué cambios debemos hacer en nuestro sistema 
educativo?
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Ivania Yañez
Un convenio marco de cooperación 
interinstitucional de carácter 
académico, técnico, científico 
y cultural, fue suscrito entre la 
Universidad de Panamá (UP) y 
el Ministerio de Obras Publicas 
(MOP).
El convenio consigna la promoción 
de desarrollo, conocimiento, 
capacitaciones y experiencias en 
la elaboración de proyectos y la 
formación del recurso humano.
Para los efectos administrativos 
y de operación se constituirá 
una comisión de seguimiento, 
compuesta por ambas partes, 
representantes principales y 
suplentes designados.  
El decano de la Facultad de 
Ingeniería de la UP, magíster 
Elías López Otero, explicó que el 
acuerdo empezó a gestionarse 
durante el período 2018 - 2019. 
En dicha gestión, la facultad fue 
acompañada por el Centro de 
Estudiantes. 

Convenio de Cooperación con el MOP beneficiará 
a estudiantes de Ingeniería

Aclaró que el convenio fue 
modificado de forma tal que la 
cobertura de lo acordado incluyera 
tanto a las facultades como a los 

centros regionales y las extensiones 
académicas de la UP en todo el 
país. 
En el convenio también se fijaron 

los descuentos que obtendrán los 
servidores públicos del MOP por 
medio de tablas reglamentadas por 
el Consejo Administrativo que a 

continuación se detallan: Egresados 
de la UP, 15%; estudiantes Sigma 
Lambda, 5% y pagos en efectivo, 
10%. El descuento totaliza 30%.  
Además, servidores públicos no 
egresados de la UP, 10%; pagos 
en efectivo, 10%. El total, de 
descuentos, 20%.

El acuerdo está vigente desde 
2021, refrendado por la Contraloría 
General de la República. 
Establece una duración de 5 años, 
prorrogable o rescindido por mutuo 
acuerdo con 90 días de antelación 
a su conclusión, modificaciones 
y adendas, las cuales deberán 
acordarse previamente.

El profesor Otero califica el 
convenio de valioso para la 
población estudiantil debido a 
la parte académica y práctica. 
En cuanto a la etapa práctica 
y profesional, los educandos 
dispondrán del uso de laboratorios 
de la institución. También, podrán 
realizar los trabajos de tesis, las 
investigaciones, y el archivo de 
planos en forma adecuada.

Ivania Yañez
Ingeniería de Auditoria y Gestión 
de Proyectos, es el nombre de 
la primera maestría que oferta 
la Facultad de Ingeniería, de la 
Universidad de Panamá, en marzo 
de 2022.
Con relación a esta maestría, 
el coordinador, ingeniero Jorge 
Martínez, expresó que esta 
innovadora propuesta educativa 
está en proceso de inscripción. 

Tiene un costo de B/. 50.00, y 
un costo total de  B/. 3,527.00 
y se dictará  en la modalidad 
semipresencial, en horario de 
martes y jueves de 6:00 de la tarde 
a 10:00 de la noche.
Martínez expresó que la maestría 
tendrá una duración de 1 año y 8 
meses. Se realizaría de manera 
práctica-teórica y se mantendrá un 
intercambio dinámico con agentes 
educativos foráneos y nacionales 
versados en la materia. 

Ya se completó el primer grupo de 
28 personas y está en formación el 
segundo.
Destacó que este programa de 
maestría es la antesala al postgrado 
que, próximamente, estará creando 
la Oficina de Educación Continua 
de la Facultad de Ingeniería.
Para mayor información, 
contactar al Ing.  Jorge 
Martínez, Tels.: 523-7500/7503; 
celular: 6611-3111, correo: 
jorgel.martinez@up.ac.pa.

Primera Maestría en la Facultad 
de Ingeniería de la UP

Ingeniero Jorge Martínez, coordinador de Maestría

Profesor Elías López O., ingeniero Jorge Martínez e ingeniero Leonardo Collado Serrano.
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contiene las referidas 175 mil 
proposiciones.
El doctor Flores Castro 
señaló que la universidad fue 
designada por el presidente 
Laurentino Cortizo en la 
comisión de alto nivel. Además, 
que es responsable de dar 
seguimiento a la programación 
que debe seguir el acuerdo, lo 
cual calificó como un privilegio.
El Rector también apuntó 
que los contenidos de las 
propuestas son apropiados 
y expresan el sentimiento de 
una población que carece de 
algunos beneficios que deben 
ser suplidos por el Estado.
Para Flores Castro  el Pacto 
del Bicentenario debe ser 
desarrollado como una agenda 
de Estado, que trascienda los 
gobiernos, los partidos políticos 
y los intereses particulares 
de algunos sectores de la 
sociedad panameña.

Jorge Cajar
Colaboraciòn GECU
Cineastas del Grupo 
Experimental de Cine 
Universitario (GECU) de la 
Universidad de Panamá 
capacitan a través de un taller 
de producción audiovisual 

a las privadas de libertad  
en el Centro Femenino de 
Rehabilitación “Cecilia Orillac 
de Chiari” (Cefere).
Los profesionales del GECU 
les enseñan a grabar, editar y 
escribir sus propios guiones, 
para luego producir un 

Gecu ofrece capacitación en producción audiovisual
al Centro Femenino de Rehabilitación

documental sobre “Carretillas 
de Amor”. El contenido trata 
sobre la importancia que tiene 

para ellas todo el esfuerzo 
que hace la familia de traerles 
comida.

Natividad Jaén, coordinadora 
del programa Mi Voz para tus 
Ojos, señaló que para este 
año tienen un plan de trabajo 
importantísimo. El 40% de las 
capacitaciones se vincula con 
la inteligencia emocional, el 
control, sanar, crecer, aceptarse 
y perdonarse. El otro 30% 
tiene que ver con habilidades 
laborales. Es decir, ayudarlas a 
que se enfrenten a la negación 
de aceptarlas en la vida 
productiva.

Pacto Bicentenario en la agenda universitaria
El Pacto del Bicentenario debe ser desarrollado como una agenda de Estado, que trascienda los gobiernos,

los partidos políticos y los intereses particulares de algunos sectores de la sociedad panameña

Dra. Paulina Franceschi, coordinadora ejecutiva nacional del 
Pacto Bicentenario entregó al rector el documento que contiene 
la propuesta.

El Dr. Eduardo Flores Castro firma el convenio del Pacto Bicentenario.

Privadas de libertad  en el Centro Femenino de Rehabilitación “Cecilia 
Orillac de Chiari” (Cefere) reciben capacitación por parte del Gecu.

Profesionales del GECU les enseñan las técnicas para grabar, editar y 
a escribir sus propios guiones. 
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Carlos Iván Caballero G.
“La Universidad de Panamá 
se mantiene colaborando 
desde el día que nació la 
propuesta del Pacto del 

Bicentenario Cerrando 
Brechas”, Así se expresó el 
rector de la Primera Casa de 
Estudios Superiores durante 
la entrega del documento que 

Desde hace tres semanas 
la comisión conformada por 
miembros de la Universidad 

de Panamá se está reuniendo 
y trabajando en el análisis de 
las propuestas.
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Carlos Iván Caballero G.
La Vicerrectoría de Asuntos 
Estudiantiles (VAE) de la 
UP efectuó una reunión 
con los presidentes de 
asociaciones y Centros de 
Estudiantes. El objetivo, 
presentar los programas y 
proyectos que brindarán 
durante el primer semestre 
del 2022.
La vicerrectora, Mayanín 
Rodríguez, dijo que el carné 
es uno de los beneficios 
que ha permitido en 
tiempo de pandemia que 
los alumnos participen de 
laboratorios y prácticas 
clínicas, necesarias en sus 
carreras, en especial los 

estudiantes de ciencias de 
la salud.
Indicó que han realizado 
alianzas con algunas 
ópticas, gimnasios y hoteles 
para que los estudiantes, a 
través del carné, obtengan 
los descuentos acordados. 
Además, la oficina de 
la VAE se encuentra en 
conversaciones con las 
autoridades que dirigen el 
Metro de Panamá para que 
los estudiantes reciban un 
descuento.
Los beneficios también se 
extienden hasta los centros 
regionales, donde los 
psicólogos y trabajadores 
sociales sostienen 

comunicación con los 
estudiantes para conocer 
sus necesidades. 
La VAE tiene la 
responsabilidad de llevar a 
los estudiantes al servicio 
social, lo que les permite 
realizar la práctica durante 
120 horas. Los estudiantes 
que se acercan a la VAE 
desean continuar sus 
estudios, pero carecen 
de algunas desventajas 
socioeconómicas. El 
apoyo socioeconómico 
que reciben de la UP no es 
rembolsable, es una ayuda 
que se le brinda de manera 
desinteresada, sostuvo 
Rodríguez.      

Sonia Jaramillo
Del 7 al 11 de febrero se 
realizó en la biblioteca Reyes 
A. Mark, del Centro Regional 
Universitario de San Miguelito 
(Crusam), el seminario taller: 
“Herramientas Emocionales 
para Enfrentar la Pandemia 

de la Covid-19”, dictado por 
la facilitadora, psicóloga y 
profesora Dalila Herrera. 
En el taller se tratatron las 
reacciones diarias que suele 
enfrentar el trabajador y cómo 
tener una mejor reacción 
ante las circunstancias que 

Seminario Taller

Herramientas emocionales para 
enfrentar la pandemia

surjen a causa de las secuelas 
del Covid-19. También, se 
formularon recomendaciones 
para aprender a transitar las 
emociones a nivel personal y 
laboral, entre otras.
El seminario se desarrolló 
con el objetivo de ofrecer las 
herramientas necesarias para 
mantener un equilibrio entre 
las emociones, las acciones 
y un clima laboral estable y 
cordial entre los compañeros 
de trabajo.
Administrativos de los 
departamentos de almacén, 
informática y mantenimiento 
tuvieron la oportunidad 
de participar en la citada 
capacitación.
Los participantes mostraron 
interés y entusiasmo, en 
los diversos talleres que 
se desarrollaron durante el 
seminario.

Continuarán beneficios a favor de los estudiantes

Mgter. Mayanín Rodríguez, en reunión con 
los presidentes de asociaciones y Centros 
de Estudiantes.    

Fo
to

: I
an

 Arcia 

El seminario taller fue dictado por la profesora Dalila Herrera. 



JUEVES, 17 DE FEBRERO DE 2022 Cine14 MIÉRCOLES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Cultura

https://launiversidad.up.ac.pa

JUEVES,

MIÉRCOLES, 3 DE MARZO DE 2021
17 DE FEBRERO DE 2022   

Luis O. Guerra
La Universidad de Panamá (UP) 
y la Comisión Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo CCAD 
suscribieron un “Memorando 
de Entendimiento”. El objetivo, 
promover la colaboración 
mutua en cuanto al desarrollo 
académico, científico e 
investigativo.  
La mencionada colaboración 
se concretará mediante 
el Centro Regional del 
Convenio de Basilea para la 
Capacitación y la Transferencia 
de Tecnología para la 
subregión de Centroamérica y 
México, denominado CRCB-
Panamá.    Además, incluye al 
Centro Regional del Convenio 
de Estocolmo para América 
Central y La República 
Dominicana CRCE-Panamá.
El ministro de Ambiente de 
la República de Panamá, 
Milciades Concepción, dijo 
que con este memorando de 
entendimiento los miembros 
de los Ministerios de Ambiente 
de Centroamérica y La 

UP firma Memorando 
de Entendimiento con CCAD

República Dominicana, a través 
de la CCAD, realizarán varios 
acuerdos. 
El rector Eduardo Flores Castro 
comentó que la directora del 
Centro de Investigación e 
Información de Medicamentos 
y Tóxicos (CIIMET) de la UP, 
doctora Hildaura Patiño, es el 
motor de todos los esfuerzos 
que se están haciendo en 
Panamá. Añadió que el país es 
representante del Convenio de 
Basilea y de otros convenios a 
través de la participación de la 
universidad.  
La CCAD es el órgano del 
Sistema de Integración 
Centroamericana, responsable 
de la agenda ambiental 
regional. Su objetivo principal 
consiste en «contribuir al 
desarrollo sostenible de la 
región centroamericana, 
fortaleciendo el régimen de 
cooperación e integración 
para la gestión ambiental del 
Sistema de la Integración para 
la Gestión Ambiental».
El documento fue rubricado 

por el presidente “a temporari” 
de la CCAD, el ministro de 
Ambiente de Panamá, Milciades 
Concepción y el Rector de la 
UP.
El acto formal contó, como 
testigos de honor, con la 
directora de Organismos y 
Conferencias Internacionales 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Carmen Ávila y 
la directora del Centro de 
Investigación e Información 
de Medicamentos y Tóxicos 
(CIIMET), doctora Hildaura 
Patiño.

Fotos Ian Arcia

Fotos Ian Arcia

Firma del Memorando de Entendimiento por el presidente de 
CCAD, Milciades Concepción y el rector de la UP, Eduardo Flores 
Castro.

Colaboración: Dirección de 
Autoevaluación- DIGEPLEUP- 
La Facultad de Odontología y 
la Subdirección de Evaluación 
Universitaria presentaron el 
cuarto Informe de Cumplimiento 
al Plan de Mejoramiento de 
Carrera Ajustado (PMCA), 

correspondiente a la Carrera 
de Doctor en Cirugía Dental. 
El Plan de Mejoramiento es un 
documento que la Universidad 
entrega al Consejo Nacional 
de Educación, Evaluación 
y Acreditación Universitaria 
de Panamá  (CONEAUPA), 

Facultad de Odontología entrega 
Informe de mejoramiento  

conjuntamente con el 
Informe de Autoevaluación, al 
momento de iniciar el proceso 
de acreditación. 
El referido plan es elaborado a 
cinco años. Incluye proyectos 
orientados a la mejora 
continua, que surgieron en el 
proceso de autoevaluación de 
la carrera. También, incorpora 
las recomendaciones 
emitidas por la Comisión 
de Pares Académicos, 
asignados por el CONEAUPA 
para la evaluación externa de 
la carrera. 
Con esta entrega la 
Universidad de Panamá a 
través de la Facultad de 
Odontología, cumple con lo 
establecido en la  Resolución 
No. 4 de 28 de febrero de 2018, 
que regula los lineamientos 
para el seguimiento al PMCA 
de las carreras acreditadas del 
país. 
La entrega se realizó en las 
instalaciones de CONEAUPA 
el 17 de enero de 2022. 


